
íí’Arrs lEO Sábado 6de Diciembre da 13/4^ Uúj y medio real
, ■ i-**i<-rí*e<<r«*.»j^*»‘5j/^>[*^ ,_^,_,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
t.as le} c« y las dSapastdones del Co- 

^Icmo «en obUgaterlas para la capUal 
^® provincia desde qne se pa<)h« an oD« 
c’a Imente en ella y desde cuatro di as 
después para los démis pueblos de la 
ntlsma provincia. (8 ey de 3 de Novlcm-

SUSCEICIOK PAK11CP1¿R

Un raes en Córdoba. 32 rs. 3d, fuera 36.
Tresid38 46.
Sais id, , . . . . ee . . . . . . 80.
Un año....................... 132 ........................... 180.

5« publica iodos los dias escepio los Vornir^ffos,

Las leyes, órdenes y anuncias que se 
manden publicar c» los Kolctlucs «0 - 
dales sé kan de remitir d €cle politico 
respectivo, por cojo ceedeete se pasa* ’ 
rán a los editores de les menclorsdcs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1839, y 31 de Octubre de 1834.)*íPe de «83T.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Aíinisterio de Gracia y Jus
ticia.

linio, Sr: El Preeideote dei Po
der Ejecutivo de la Bepúbiiea, coa i 
sujeción á Jo dispuesto en la regla ; 
1-' del ai tículo 303 de la ley hipo- 
ií^caria y 2.' del ¿61 del legiamen- ' 
^0 dictado para su ejecución, ha 1 
tenido á bien nooibrar para el Re- 1 
gistro de la propiedad de Mar- J 
taheña, vacante por jubiJacicn del j 
9Ue lo desempeñaba, à D. Eduardo 
bopez del Hierro, que tirve el de 
ias Palmas, y es el único Registra 
‘^or de se^unua c.ase que lo ha so- | 
hcitado.

Lo digo à V. i. par:*  aq copopi- 
mienlo y efteks oportunos. D’oa 
guarde & V. í. ¡ruchos años. Ma
drid 26 de Noviembro de 1871,— ! 
Alonso. - . 1

br. Director general de ¡os Re- 
gistroa civil y de la propiedad y del 
•^utaiúdo.

Ministerio de Hacienda.

limo. .Sr.: En vista del expe
diente instruido con motivo de una 
comunicación del Gobernador civil 
de Vizcaya dando cuenta de que la 
biputacion laccioía de Durango ha 
*i*tabiecíüo  un impuesto por las 
exportacionesdet initierai d3 hierro 
^e aquella localidad, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repútiii- 
da, de acuerdo con el Consejo da 
^ibisiKB, Su ha servido resolver:

^•*  ¿>eprchibe exportar y con
ducir de taboiaje por los puertos 
dhbiiHados de las provincias de

Santander, Vizcaya y Guipúzcoa el 
mineral de hierro de las minas si
tuadas en terrenos ocupados por 
los carlistas.

2." Los minerales de hierro de 
tas minas que se hallan en terrenos 
de las miomas provincias no ocu
pados por Jos CBríisks se se un irán 
expoliando ó conducietoo rhi c. bo 
taje de un pncto a otro de latr- 
nlasuia.

3/ El Alcalde de la ‘ocahdad i 
expedii á al efecto una certiBcaci m 
duplicada hseienoo constar et an 
terior requisito, y ex*  resaado el 
número de toneladas que hau de 
exportarse en cada expedición,

4.“ Lag Aduanas habilitadas no 
autorizarán la salida de dichos mi
nerales sia la previa pfiísentaciou, 
exámen y comprobación de las in 
dicadas cer lili daciones, conservae 
do una de ellas y estampando en 
dmbas la diligencia de la presenta
ción y el sello de la Aduana.

Y 5.*  Los buques de guerra de 
estación en las aguas de la costa 
caotábrica y los del Resguardo vi
sitarán las embarcaciones de todas 
closes que conduzcan miucrales de 
hierro, deteniemio diasque no lle
ven el citado cerlidcado del Alcal
de, y la factura de salida de la 
Aduana correspondiente con. laauo- 
tacion de haber pagado ei impues
to de cargo y aOeiuas el muoicipal 
eu las solidas por la riay abra de 
Bilbao.

Lo digo à V. 1 para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, 1. muchos años. 
Madrid iu de Noviembre de 187i. 
— Camacho.

Sr. Director general de Adua- 
na».

Excuso, Sr,: Para llevar á efec
to el decreto fecha 6 de Junio pró
ximo pasado, inserto en la «Gace
ta» de 12 del miGuio, disponiendo 
que los empresario-- de espectáculos 
públicos que se obliguen á usar el 
sistema talonario pora los billetes 
de tas Iccaíidades que deben llevar 
adherido el sello por impuesto de 
guerra quedan relevados de esta 
obligacicu satisfaciendo f ;' metáli
co el importe de los sedes corres
pondientes á Jos billetes de esa cla
se que expendan, el Presidente del 
Peder Ejecutivo de la República, 
do coefonnidad con le propuesto 
por V. E. y de acuerdo con lo in- 
fermado por la Intervención gene 
ral de la Administ,ación cut Esta
do, se ha servido disponer se obser
ven las reglas siguientes:

1,*  Las empresas da espectácu
los públicos que en virtud de lo 
que determina el art, l.“ del decre
to de ti de Jóiíio Último preñerau 
satisfacer a metálico al impuesto de 
guerra por los billetes que expen
dan, porque se obliguen à usar pa- 

* ra ellos ei sistema taivuario, lo pon- 
' dráu opunuoameute en conoci

miento de ia Acminisirgcioo.
2 .  Las reieridas empresas ten

drán el debtr de preecntar con la 
í anticipación neee«aiia en la Admi- 
1 nistracitn ms libros tulunanos de 

les billetes sujetos al impuesto que 
hayan de expender à ñu de que se 

i lome rezón uei húmeiu da hojasó 
j b Betes que contengao, y se señalen 
i las matrices da ellos dei modo que 
; tía time más conveniente la Admi- 
f uistraciuu ecoucmica rasj eeliva pa- 
! ra su comprobaciun en cualquier 

cato.

*

3 .  El importe del sello de 
guerra correspoedlente á cada uno 

i üu ¡os billetes talonarios que ex- 
' penda las citadas empresas sujetas 

ai impuesto lo entregaran los em
presarios «por semsuas,» y el últi
mo día de cada una en la Aüminis- 
tracion, acompañando á la vez un 
«estado ó resumen « por días de to
da clase de billetes veoútdos cuyo 

I Valor con el d^ la eotraus llegue ó 
i exceda de Si peaetas cada uno.

*

4 .' Con presencia de dichos es
tados, la referida Adminiatrsciun 
económica procederá á extender el 
correspondiente talón á cada una 
de dichas empresas para que ingre
sen eo Caja -1 importe á metálico 
de los sellos dd impuesto de 
guerra.

B.“ En tos referidos talones ee 
expresará la circunstancia de que 
el ingreso se hace cu metálico y 
eo equivalencia de los sellos que 
debieron uoirse á loe billetes expre
sados; cuyo pormenor, conforme al 
resúmen presentado, que servirá 
de cargo para la liquidación del de
recho á cobrar, se anotara al res
paldo de dichos documentos.

6 .  Eo las Clientas y libros de 
Rentas públicas se comprenderán 
los productos coa aplicaoion al im
puesto de sellos de guerra; pero dis- 
tinguiéndole en reoglou especial 
que determine que soo .productos 
à metálico en equivalencia de sellos 
del impuesto de guerra  à fin de 
que no sa corjuadan con los proce- 
deotes de la venta de dichos sellos.

*

*

7 .  La recaudación à metálico 
de la equivaleaoia de los sellos de 
guerra ingresará directamente en 
tus Cajas de las Administraciones 
económicas, sin intervención de los 
delegados de la empresa del Tim- 
bie, toda vez que esta no tieueotra 
obligación respecto à dicho impues
to que la de recaudar to  productos 
de los sellos que expendan sus de
positaries

*

*

8? La Adiainistracion, si lo 
creyera uscesario, exigirá á las em
presas una garantía á’ su satiafao • 
eion equivalente al importe de los 
sellos, correspond ¡entes à las locali
dades que hayan de satisfacer si 
impuesto en unasemana, quedando 
aquella sujeta a responder de la en 
que 00 se hiciese eJacrivo el psgo.

9 .  Cuando no exista la citada 
garantía y se observo morosidad 
en ei pago, se procederá por los me
dios coercitivos de instrucción con
tra los respectivos empresarios, pu- 
d endo ser objeto del apremio los 
bienes de su eiclusiva perteaeucia.

*
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10. ...Las .■Adaüaís^acípjdis po- 
drándispouer cuando Io estimen 
conveniente que se examinen loa 
libros de las empresas y comprue
ben con los estados semauaies de 
los billetes vendidos facilitados por 
por las mismas para cercíorarso de 
si exista ó no la debida confor
midad.

11. Si del referido oxámen re
sultaren difereuciaa en perjuicio del 
Tesoro, quedarán oblígedas las 
empresas à reintegrar en seguida 
el importe de loa sellos correspon
dientes á los billetes expedidos y 
que hayan dejado de figurar en los 
mencionados resúmenes semanales,, 
iucurrieaío además en la multa de 
5 pesetas por documento ó sello que 
estabtecp.cl art. 5.“ del decreto de , 
2 de Octubre y el 38 de la instruc
ción de 22 de Noviembre de 1873.

12. Las precedentes reglas y las 
que al indioado objeto se dicten en 
lo sucesivo sólo tendrán aplicación 
para las empresas de espectáculos 
públicos que se obliguen-á usar el 
sistema talonario para los billetes 
de las localidades sujetos al sello 
por impuesto de guerra, quedando 
subsistente para las demás lo esta
blecido en el mencionado decreto da’ 
2 de Octubre de dicho «ño, refor
mado por ei de 26 de Junio último, 
é inatruccií o de 22 dé Noviembre 
de que se ha hacho referencia.

De órJen de dicho ir. Presiden
te lo comunicó á V. E. para su co - 
nocimieoto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 20 de Noviembre, de 1874. 
— Camacho. ’

Sr. Director general /le Rentas 
Estancadas.

Ministerio de la Goberna
ción.

Con motivo del fallecimiento 
de D. Leon Príncipe, Juez del Tri
bunal para et contfiirso libre y opo- 
Hiciones à las plazas de baSos y 
aguas minerales, el Presidente det 
Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido nombrar en reemplazo 
de dicho señor á D. Manuel Aniz 
Salazar, que reúne las condiciones 
reglamentarias.

De órden del expresado Presi 
dente lo digó á V. 1. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, I. muchos 
años, Madrid 27 de Noviembre de 
1874,—Sagasta, ' '

Sr. Director » enera! de Benefi - 
cencía. Sanidad y Establtciniientos 
penales. a 

1
Í

Gobierno civil da la pro
vincia de Córdoba.

Múm, 1018.

Sección de Fomento. —Negocia 
do 5. —Minas.

Pul providencia dictada en 0' J

<f

día de la fecha eu.-las* espedientea -..v biaesrgeoikalrtjJt^paia .^i nueva la-
da investigación de las mines de 
carbón nombraclas El Puñíto y El 
Puerto Segundo, he dispuesto ds- 
sestimar las protestas presentadas 
contra la demarcacioa ,.de dichas 
illinas por Doa Diego de I^yá y.
Furriel y Don Manuei (Mreia-y-1 
Peña, représentantes déia’-socj'ïdad j 
«La Iboriív, y por D. Lias. Mpreho -j 
á nombré da D. Hamon de Tarrés i
y Ce-des. En su coa seco sacia, y de 
conformidad con lo que prcoiptúi 
la ley reformada dejui ías de 4 de 
Marzo da 1868, ha aprobado las 
expresadas demaro^oiouas. mandan
do á la vez que trascurrido el plazo 
legal ae espida i la parle el corres
pondiente título de pro dedal.

Loque 89 publica en el «Bolsíin 
Oficial» de la provincia en cumplí- 
midüto de Ln eilada provideacia. á 
los efectos prevenidos en la meuoio - 
nada Ley.

Córdoba 
1874.

21 de Novie-.ubrc dû

,Eí Goberuador, 
fíafael de Adan

Klim, 1019 

D, Manuel Bioque Me^^e, vecino 
del Carpio, de profesioa propietario 
y de 52 años de ediuJ. habitante en 
la calle Ancha número 4, ha pre
sentados las doce de la ..n a ñau a 
del día treinta do:Diciembre una 
solicitud de registro de cnatro per
tenencias de la mina *tituíada 

' «Cárraen,> da mineral agnás hie- 
diciualeí, sito en el paraje llamado 
dehesa del Alamo, .terreno de la 
propiedad da la Sra. Duquesa de 
Sotomayor, término de Villaviciosa; 
lindante ni N. con va!dios de la vi 
lia de Espiel, por L, con Campo 
Alto, al 3. hazones de Sao Loréa- 
zo y P. con valdíoe de Villaviciosa, 
cuyo mineral es aguas medici- 
Daleó„ -

La designación que hace es la 
siguiente:

[ Sa tendrá por punto de partida 
el sitio llamado las Herrerías, djan-

S do la primera estaca;»! N. aa me- 
1 dirán cientu diez metros à la se- 
J gunda estada; á P, desde esta á la

tercera al Sl éienio diez metros, y 
de la tercera ai E. ciento diez me
tros que es la cuarta estaca; y des
de esta á la primera ciento diez 
metros que forman un cuadrado.-

Ha consignado al mismo tiem
po la can'tinad de seteátá y cinco 
pesetas.

Y habieudo cumplido las for
malidades prevenidas por la ley por 
decreto de hoy he dispuesto la ad- 
teísioo de la referid., solicitad, sal
vo mejvr defsefió, y qu^ se auun - 
cíe al público en cumpiimíeato al 
párratá 2.* del arUcaJo 15 de la» 

»

1

gislacion de minas.
Córdubi 2 de Diciembre 

1874.
de

El Gobernador, 
Íiafael de Adan.

Núm. 1020.-

t

• D. Ju5ti José Salcedo y Moriíero, 
vecino de Córdoba, de profesión 
maestro de instrucción primaria, y 
de 21 anos de edad, habitante en la 
calle do la Prensa número 11, á

■nombre- de-O. ■. Manuei-do Teu a y ■• ■
I'ávila ha pecasníado á las once de 
la maflaná dol día 1 .^ de Diciembre 
una solicitud de registro óe cin- 
cuenfa pertenencias do la mina ti- 
tulada «Segooda Pialóñfca,»’ do 
mineral hulla, siia ’en et ’sitio 
conocido con el ’nombre de Ara- 
higaeras, terreno de la propieend
de D. Francisco Ruiz, vecino de 1

4Es'.'-árragósa, l¿riííÍJiií''TTé‘To8 Cráz- 
L quez, iifidau'e al K. -con- D. .hiau

Esquina, al S. cou.Aatvoio Torres, 
fil E-.con Antonio Moateoegfo. y 
al 0, con camine de Fut-uU Obeju
na. cuyo ni i il eral es huilât

L» designación qua haca-es la 
siguie-nte: Sa tendrá por punto de 
partida una calicata cere.^ de- una 
encina casi mocha unos-diez metros 
de ella, y de ella se medirán ai 
N. 2(iO metros, al E. 100, al -ud 
300 y a! 0. 900; dichas direcciones 
aproximadas á los puntes curdú^- 
les ya citados.^ ,

Ha consignado al mismo tiempu 
la cantidad de doscientas veinte y 
siete pes-iías.. . -

Y habiendo cumplido las, for 
malidades prey^mdaa puf j^j ley por 
decreto dq hoy he dUpuesto la 
admisión de ¡a referida solicitud, 
salvo mejor der edm, y que se 

, anuucíe al público ea çumplimiento 
al párrafo 2.* de artículo 15 do las 
bases generales para la nueva legis
lación de mina».

Córdoba 3 de Diciemljre de 1874.
El Gobernador, 

diafaei de Adan.

Kúm. 1021.

iJiputacion provincial tie 
Córdoba.

En conformidad con lo que se 
previene en el art. 64 de la Ley 
orgánica provincial, Ju Comisión , 
permasanie fia designado eí oía ly 
del actual y fiera de las doce de sa 
mañana para la vista en sesión pú- 
biica de los recursoe de alzada in
terpuestos por los señores b. José 
JoVtf y Faioidoy D. Manuel hOi- < 
dau, vecinos de esta copiai, cuntió 
acuerdos uei Ayumamicnio ce m ■.

Victoria, relativoCÁ la imposíciua 
de una cuota como liacwndados fo
rasteros para cubrir ei déSoit pro
vincial y municipal por tos años 
ecenómicos de 1872 á 1873.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1874 —El Vicepresidente, 1. Mo
lina.

Kúm. 1006.
Admir] islraden Económt 

ca de'la provincia de 
Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
■ Contribuciones en circular de 19 

de Neviembre próximo pasado me 
previece, que con el fin de asegu
rar la exaction del Impuesto ex
tra Minatio y transitorio sobre los 
productos' de la riqueza minera 
ev-tablecido por Decreto-'de 2 de 
Octubre de l8'/3, se participa á jos 
pal ticuiures ó cm presos y socied^xdes 
que se encueniteh en i > pío tacto o 
eus minas y que hobi<»eü dejado 
ttascurrir el plazo aenniado para el 

¡ pago de los valores del cuarto tn- 
me.'ítre del año natural de 1874 (se
gundo del eCLDÓmico de 1874 á 75), 
sin haber presentado las rejaciones 
exigidas por él art. Á.” da la ins
trucción de x5 de idciembre de 
1873, ni.tengan realizado el abono 
de suá Cuotas respectivas, o en Iro 
de la Instrucción, so les formarán y 
resolverán oportunamente los es- 

.pfidientes de caducidad de las con
cesiones miaeras cu descubierto, 

‘ Con' arreglo á Es artículos 31 de la 
ffièneiouada disposición y 23 del 

‘ Oeereto-ley de z9 ce Diciembre ue 
.Ihbbp.advuÜeado a los uíiamos que 
ademas de las medidas que por la 
superioridad so adopten para ase
guraría dicha exacción, se dirigirán 
visitas para depurar las ocuhacio- 
nes que puedan existir.

Lo que he dispuesto se publique 
por mtüjü del «1101650 Olicial» de 
esta provincia para conocimieuto de 
los luleieeauos.

tórdobk 1.* de Dioiembre de 
1874—El Jefe Económico, Ahdrés 
Marta Belauíez.

Tribunal Su pre mo.
Sala tercera.

• En la villa de Madrid, á 15 de 
Octubre oe 1874, tu ios autos sebro 
procídcneia ue la vía conlenciosd 
y aomision de tu demanda presen- 
tada por el Licenciauo Ü. Luis Mo
reno y -Oii de Lona, a nombre y 
con poner do-L. hmiliu Martiuez 
de Velasco y LaJleja, cuntía la Ad
ministración general del Estado, 
representada por el Ministerio fis
cal, sobre revocacich de la órden 
expedida por ei Minuterie de la 
Gobórnaoion en 19 do Diciembre 
de 1073, que UtseBUmó su recurso 
de queja contra ei acuerno del 
Ayunlamienlu de Morata de Taju
ña para gravar el caí ton mineral 
que así el recurreute corno los demás 
Jabncanles y vecinos consumieran 
en sus casas y labncas, en con
cepto de ai titilo municipal:

Etsuilanoo que en ¿8 de Mayo 
de Á87x Ctuo.u sesión el Ayunta*
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mienÍT de Murata d.Q Tajafia con U 
Junta de asociidog/y acordaron los 
tiled jog dé cubriré! déficit que re- 
anltaba en el presupuesto para 
el año económico de 1872 á 1873, 
adoptando ea tre otros el gravar los 
artículog de comer, beber y arder, 
papa ¡o cual ae formó una tarifa, 
que fue reformada despues, coo la 
impoaiciou de derechos municipa
les sobre et consumo que hubiese 
en el pueblo y su término, ya eu 
casas particulares, ya eu estableci
mientos '‘industriales, del carbon 
común ó carbón de piedra ú otras 
clases, cuyos derechos se satisfa- 
riau al tiempo de la introduocion; 
calculando e! del carbón común eu 
500 arrobas al año, que deveoga- 
riau el derecho de 40 céntimos ca
da una é iOiportaban 200 rs., y el 
del carbón de piedra ú otras clases 
en 50 arrobas diarias, que hacían 
t8,2&Ú ai año, al que seje exigiría 
el derecho de 15 cénti¿üüá de real 
por cada una,' que ascendian á 
^.■¡S? rs. 5b (éi;ts., importando en 
junto loco Jo presuputstado la cau- 
tidae de 60.807 rs. 50 cénts.:

kisuthu to que dada ia corres
pondiente putiiciJad al áintiiior 
«cuerdo y larda sin que se h.qiese 
reclamation aiginâ en conti a, se 
eievó à ta Superioridao para su 
aprobación, concediénduia el Go- 
bemador, y es su virtud so subaa- 
turon los enunciados derechos en la 
cautidad de 70.000 reales, y empe- 
2arúü à exigirse el día 1,’ da Jnlio:

fteeuliando que en <2 de Octu
bre siguiente presentó escrito Don 
Emihu Martínez de Velasco y Ca 
ileja, 6i2àndü8ô del acuerdo de la 
Junta para ante lu Íiputacion pro
vincial, y exponiendo que tenia 
una fábrica de papel continuo en 
aquel punto, y tal resolución ponía 
obstáculos á dicha industria y le 
causaba perjuicios de importancia 
impioiendo la libre circulación y 
■venta del expiéis tío articulo de su 
íabricacion, por lo que pedia que se 
le eximiese de dicho arbitrio mu
nicipal impuesto sobre el carbón de 
piedra, de que no hacia uso para 
las necesidaces ordinarias de la vi
da y si solo cemo materia indispen
sable para el ejercicio de la preci
tada industria á que se dedicaba, 
por la que después pagaba contri
bution y no debía tener otro gra
vamen, pues sena duplicado;

KesuiUado que. el Negociado 
correspondiente, con vista de lo in- 
iormado por el Ayunlamiento y de 
la jurisprudencia sentada por la 
Liputacicn, estimó ser justo dicho 
impuesto cualquiera que fuese el 
uso a que se uestiuase ei carbón 
mineral, tu quo opinó esiaba etm 
lomití COU lo Uecidido eu la Real 
Óiden de 13 de Junioue aquel aüü 
puno que propusoque ee desestima- 
ra el i ecurso en labiado por Velasco; 
añaciendo otras razones de diversa 
índole para imponer cierta multa 
al Ajunumiento de Morata, según 
el ai'üicuio 175 de la ley munici
pal por haber dejado de pro- 
potcuaarse los datos suhcientes 
sobre el ci nsumo ceJ referido car
bón mineral, fevoreciendo intereies 
particulares eu daño de Io8 del 
Municipio, puesto que según decía 
el recio mante se cucsumiau en su ¡ 
labrica ue bü a 96.000 arroba», que

s devengarían .de dorcohas por valor 
de 8.375 4 3,572 pesetas annales:

Resultando que acordado así 
por la Diputación en sesión de 10 
de Enero de 1873. coi o también 
la condoaseion da la multa en el 
dia U siguiente, á virtud de re
clamación hecha por fe Municipa
lidad en 27 Je Febr'eV¿ poslurfer so
licitó del Gobemsdór civil de esta 

; provineiH b.. iúiji jo Mert Inez de 
Velasco que desegf-i jiasa el saaerdo 
de aqueba,, declarando que no po
día ser objeto del impuesto de con- 
sumos el carbón do piedra, como 
materia destinada 4 ¡a ioduaíria, 
según órden del Regente del Reino, 
que se mandó publicar en la «Ga- 
ceta> para que formara jnriapru- 
deocia, ni aun cuando fe fuera pro- 
cedería en el presente caso su exac
ción, porque se hallaba en «biérta 

-lucha con ef pensamiento de li 
Junta municipal y cou la fetra y 
espirito del preaupuestu; mandan- 
do que por el arrendat^irio da fe 
contribution de couaumos se lo de
volviesen fes cantidades iudchid i
mente cobradas, exi^ié^tínfe, caso 
necesario, la respcogabilidad de 
la ley:

Resultando que remiiido el ex
pediente á la Superioridad con el 
anterior eso rito de alzada, de con
formidad con Io informado por la 
Sección de Gebernscion y Fomento 
del Consejo de Estado, se dictó una 
Órden por el Gobierno de la Repú
blica en 19 de Diciembre de 1873 
desestimando el reeurs'i ioler- 
pueslo:

Resultando que contra esta ór
den yen 30 de Abril último pre
sentó demanda coníencioso-admi- 
nÍBtrstivn en este Tribunal Supre 
mo el Licenciado D, Luis Moreno 
y Gil de Borja, á numbre y con 
poder de D. Emilio Martínez de Ve
lasen y Calleja, pidiendo su revo
cación y que se condene al Ayun
tamiento de Morata ai reintegro 
de las cantidades in debí da meo te 
percibidas, con sus interests lega
tes; exponiendo con tal motivo los 
fundamentos que juzgó convenien
tes contra los de la Órden reclama
da, deduciendo en último término 
la solicitud de que se admitiese su 
demanda como procedente, y para 
ello se pidiera al Ministerio de la 
Gobernación dicha órden que dic
tó en 13 da Julfe de 1872; base del 
dictámea emitido por el Consejo de 
EsUdo y que no se ha publicado en 
la <Coleccion legislativa:»

Resultando que declarado no 
habar lugar à esta petición, se re
clamó tan solo el expeiJi*'nte gu 
bemalivo; y aunque el Ministerio 
fiscal no se opuso á ia admÍRiun fis 
la demanda, «preciando la Kaia 
que requería maj or examen ia de- 
ilion do este punto ct.-u : question 

próvia, mandó poner do ufiuifiosio 
los autos ó la parte demandante 
por término de tercero uu al solo 
efecto de instrucciua de dieño 
ciiio ti ¿cal, y trascurridos, ha 
guide su curso ordinario la 
miUcion:

Vistos, siendo Ponente el 

es
se 
tr»'

98'
gistrudo U. José María Herreros de 
Tejada;

Considerando que según está 
declarado por repetidos fallos que 
fum. an jurisprudencia, conformo 
COU el principio de derecho admi-

t

, niétrativo que sirve de iuiidamento 
al Real decreto de 2*1 do detiembra 
de 1852 no derogado en este punto 
por dispoaioioues legales posterio
res, en oingun caso pueda haber 
lugar 4 fe via contenciosa para de
cidir sobre reefemaoiones de los 
pariieoferes respecto de fe deaio-- 

, naciou y aprecio de fe riqueza im- 
pooibifl, pot ser esta uua da las ex* 

i elusivas facolfades de fe .Adminis— 
; traoien activa,ais otro límite que 

fe responsabilidad ministerial:
Considerando que la,órden con

tra fe cual se entabla la demanda 
presentada por fe parto recurrente 
versa sobre reefemacfenes del mis
mo que en dicha órden se desesti
man, de conformidad con fe pro
puesto en su inf rme por el Coa- 
s“jo de Esfedo, relativas á un ar
bitrio municipal eu quo por acuer
do ó metí.ca general se grüVó de- 
termioada ma feria imponible;

Falfemo.» que debemos declarar 
y declaramos improcedente fe vía 
contenciosa, y que un há lugar 
ó la ft Cí ision do la demanda 
deducida por parte de D. Emilio 
Martínez de Velado contra fe ór
den expedida por el Ministerio de 
la Goberoacion eu 19 de Diciembre 
de 1873.

Asi por esta nuestra aenteneia, 
que se publicará ea ia «Gaceta- 
oficial y se iesértará en fe «Colec
ción ]6gidífttiva,> sacándose al 
el efecto las. copias necesarias, y 
devolviéndoee el expediente guber
nativo 4 uicho Mirdaterio de fe Go- 
barcaeiou con la cartiñeaoion cor
respondiente, fe pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Juan Gon
zalez Acevedo.—Jotó María Her- 
rreros de 'rejada.—Juan Jimeuez 
Cueiica,—Alanuel León. —Manuel 
Almonaoi y Mora—Francisco Ar
mesto.—Luis Vázquez Mondra
gon.

Publicaeioo.—Leida y publica
da filé la anterior sentencie por el 
Exorno. Sr. D. Jo. ó María Herreros 
de Tejada, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia 
pública ia Sata tercera, de que 
certifico como Secretario Relator 
en Madrid 4 16 de Octubre de 187i. 
— Enrique Medina,

Núm. 109.
Juzgado de primer a instan
cia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Raimundo Mana Gil, Juez de 
primera insiaacia del dis trito da 
11 derecha de esta ciudad.

Hago saber; Queen el espedien 
te de que se hará espresioa se dic
tó la sentencia que copiada á la 
letra tice así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Córdoba á va ate y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro, el br, L. Raimundo Ma
nu Gil, Juez de primen instaucia 
del ó is into de la derecha de esta 
ciudad, habiendo visto este espe- 
diente y

Resultando: que Ü. Juan Cue
va# y Régules, en nombre de doña

1 María del Speorro Muñoz Parias, 
por su escrito fecha v.vn’ > y d i8 da 
Febrero de este año acu lió ai se- 

, ñor Registra Jor de fe pt’opíe'Jal de 
, este partido solí atando fe itoeracioa 
j da varios gravámenes que afeota- 
: ban 4 tres flacas de su propiedad, 
, coa cuyo motivo referido señor dió 
; á la preteasion el sustanciado ocr- 

Kapuadiente y maadó fe publica- 
j cion y notífleacioues convenieutes. 
j Resultando: que fes tres fincas 
j son, ó se dicen sar, una casa seña

lada con el número treinta y cuatro 
j moderoo, sita en la plazuela de 
j Sdñ Pedro de esta ciudad, cuya fa- 
i ch«da mira al Norte, linda por la 

derecha saliendo con fe calleja de 
. Hsi radores, y pop fe izquierda y 
• e-ipaídíi con fe número treinta y 
= dos de fe misma interesada, onya 

casa número treinta y cuatro está 
formada sobre ochenta y una y 
media varas superficiales equiva 
lentes 4 sesenta y un metros 
ochenta y tres decímetros, con in- 
cEubíou de sus medianerías.

Otra casa número treinta y dos 
de fe mi.sma plazuela, cuya facha
da mira ai Norte, linda por fe de
recha saliendo con fe número 
treiota y cuatro ya dioha, por la 
izquierda con fe del número traima 
de D. José Sánchez, y por fe es
palda con el Hospital de los Ríos, 
en la calle del Sol, y fe casa número 
treinta y seis de fe calleja de Her
radores, que administra D. Rafael 
Vázquez, ocupando aquellas una 
superficie de trecientas veinte y 
nueve varas, equivalentes 4 dos
cientos veinte y nueve metros 
ochenta y ooho decímetros, con in- 
clusiou de sus medianeriaa,

Y otra casa en fe calle de fe 
Humosa de esta ciudad, señalada 
con ai número cuatro, cuya facha
da mira al Norte, linda por fe de
recha saliendo con fe número seis 
de José Salido, por fe izquierda oon 
la número dos de D. Joaquin Vas- 
coui, y por fe espalda con fe número 
tres en la callo Ut Montero, de doa 
Mariano Montesioos, ocopan io fe 
primera una superficie de tresoien- 
tas treinta y una varas, equivalen
tes 4 doscientos treinta y un me
tros veinte y ocho decímetro», con 
íuclusíoo de sus medianerías.

Resultaudo: que los graváme
nes cuya liberación se pidió fueron 
primero sobre la casa número 
treinta y dos uno de trece mil rea 
les sin espresar en favor de quien, 
del cual se hizo solo referencia eu 
los autos de testamentaría de doña 
María del Socorro Parias, al bacerse 
138 adjudicaciones de dicha finca, 
de ouyos testimouios se tomó razón 
en fe estioguida Cun fe duna de 
hipotecas en Octubre de mil ooho- 
cieutos cuarenta y ocoo hacia el 
folio trescientos sesenta y uuo del 
libro treiota y cinco.
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. , ..Segundo; sobre la caiama casa 
núnsero treinta y dos acá por él 
eumplitnien to de cargas y obligado 
nes y otro por la buena eonserva- 
cioD de los bienes dote be la Cape- 
Ílania que fundó en la Parroquial 
de Bujalance Francisco dé Flbrós, 
durante Ía época en que fuera po
seedor de la misma D. Acisclo de 
Gálvez y Bela, todo según escritura 
de tres de jVgosto da mil geteciéitos 
ííoveata y ocho ante D. José Gar
rión, da que se tomó razo a coa 
igual fecha en la estinguida Coo- 
tuduria de hipotecas.

■ ' Tercero: sobre la casa número 
cuatro de ía calle de la Humosa uno 
de.mil seiscientos nueve reales 
favor de cada uno da los señores 
D. José, D. Joaquín, Doña Bernar
da, Doña Maha y D. Juan Dávila 
Guiiten, eo ignorado paradero, si se 
presentasen, como haber que les 
había correspondido en la testa
mentaria de D. Cristúbai Dávila- y 
Guillen, presbítero, en ía •segúri- 
dad de cuya obligación se iJabia 
primeramente hipoteendo pob es
critura de tres de.(Mayo de'mil 
oohocientos veinte y tino antedoñ 
Fenuipdo de Navas, una casa frente 
de la Aduana del Puente, quedandu 
despues subrogada en ' la ciraJa 
número cuatro, calle de la Humosa, 
por compulsorio judicial, fecha 
quince de D eiembre de mil ocho
cientos treinta y cuatro, librado por 
anta la fé de D. Mariano Barroso.

Keaultando: que por un otrosí se 
ee reseña ron los gravámenes que 
sobre las ñness habian de quedar 
subsisteutes y se pidió que al ña- 
cerio constar ea la sentencia se 
consignara que todo asi se declara
ba sin perjuicio de los resultados 
que opusieran los recursos que la 
m teresada adoptase para la libera
ción, reducción ó cancelación de las 
torn as de raztu respectivas.

Resultando; que estos gravá
menes fueron primero un censo de 
noce mil reales sobre la case núme
ro cioeueuta y cuatro, plazuela de 
San Pedro, hoy treinta y dos, im
puesto por escritura de diez de 
Abril de mil setecientos setenta y 
siete ante el escribano D. Francisco 
José de Moya, cuyo censo parece 
ser único dote del Patronato fun
dado por Doña Leonor oe Castilla, 
y estar gravado con ciertas cargas.

Segundos otro censo de cuatro 
mil euatrocientos reales consigna- 
tivo para la casa número treinta y 
dos dicha, y reservativo para la 
número treinta y cuatro á favor de 
la Capellanía que en San Pedro 
luncú Juan Ruiz Herrador, y que 
fué impuesto per escritura de pri- 
uetooe Dick mbit tie mílsetecieotos 
veinte y tutve ante D. José Paz 
Cabrera, de que se tomó razón en 
liiez y siete de Junio demil sete

cientos sesenta y nueve.

4 Tercero; uaa memoria de dece j los intéresados, eutendiéndosa uno 
i misas ánhas i astitu al a por Juan j de ellos D. León Cresp^yy^. que sa 
í Díaz Palazos con capital decoatro F publique.fjqr-edw^^ do loa qim uno 
\ mil reaíes.-eo la Parroquial de/Sán se iosettará eh '-éV»Boletín oBoíaN 

Pedro, .la cual parece impuesta » y Udo cumplido y trascurridos 
sobre U casa uúmero irai uta y dos ¡ diez dfeá’ 'Vuelvah lo? autos para 
en éseritúra de veinte y dos de ï proveer lo que ootrespoñ.da.
Marzo da mil setedientoe aoventa'y | Así lo pronunció, mandó y fir- 

! nueve, da qua se tomó razón eo 1 ;marâdicho Sn. Juaz, de que yo el
veinte y oeb-j del mismo .nes.

Resultando; que dada al espe- 
diente la tramitación lega), publi
cada la sblicilud en la «Crópica,» 
«ñ'iario« y » Boletín oficial» de los 
dias respectivamente doce, trace y 
catorce de Mayo último, el señor 
Registrador remitió á este Juzgado 
el expediento sin que se haya for
malizado oposicíou alguna, por .Io 
que pasado ai Mioisterio Fiscal se 
halla oonforme ea que se dicte sen
tencia.

Considerando: qae por la reía 
cioa que se contiene en los seis re- 

■ eultandos anteriores procede la seo - 
teucia de liberación en la forma le 
gal que está solicitada

Consideraudo: que n rds'"titulo 
legítimo de derecho alguno' la re
ferencia de un gravamen cuyo ori
gen y dueño no se sefiaLáu y que 
por tanto ni perjudica su eancelh- 
eion ni debe existir haciendo des- 
-mérécer á la propiedad éb' su 
valor.

Considerando: que ee hallan 
prescritas de derecho las acciones 
de los ínlereBedoB en los dea gra 
vámeues de que se hace 'mérito eh 
el número segundo del tercep re
sultando y que ha sido notificado 
en forma el que aparece corno re
presentante de la capellanía fun
dada por '. Francisco de Flotes,

Gousiderandoque da la propia 
manera se hallan prescritas las ac
ciones.de loe señores Dáviia y Gui
llen .á quienes fueron otorgadas 
sin exigencia de los mismos hace 
ya mas de ciucaenta y tres años.

Vistos los artículos treinta y 
cicco, ciento treinta y cuatro, tres 
cientos sesenta y cílco al trescien
tos setenta y dos- inclusives, cua- 
trocieotos Vnee de la ley hipoteca
ria y noventa y cuatro y trescien
tos siete de su reglamento, su se
ñoría por ante mí el Escribano di
jo: que debía declarar y deoiaraba 
libres de ks gravámenes que se re
lacionan en el tercer resultando de 
las tres casas desnudadas en el se 
gundo, sobre las cuales deberán 
quedar los que aparecen menciona
dos eu el quintoy cualesquiera otros 
que existan, sin perjuicio todo de 
los resultaudos que ofrezca el ejer
cicio por parte de persona idad lé 
gitima de cualesquiera acción ó de
recho que lienua á ía liberación, 
cancelación ó redención de las ci
tadas cargas que han de quedar 
subsistentes, disponiendo á, la vez 
que Sé notifique esta sentencia á

Escribano doy fé.—Raimundo i\ia¿ 
ria Gil,—Antonio Ravé Uel Cas4 
Kilo. \ 1

La septenoia inserta concuerda 
literdiñénte con su original que 
O-bra en citados autos; y con el fin 
da que 8© le dé la debida publioidad* 
espido ti preseuta^ que firmo eH: 
Córdoba á treinta de .Setiembre de' 
mil ochocientos setenta y. .cuatro,—’ 
Kaiuiundú María Gik'—'Por man ' 
dado de S. Sj, Antonio Kavó del 
Castillo.

fi

Se comprac; re.cibos de. .cahalloal 
reqhîsadüïj de u^oye dé la mañana: 
à una de la tarde,. edi él déspacho 
del Ahogado Í^V José Francisco de j 
TrasdíiBreá, calle dé Sun Fraocísco. ; *

4-1

1
A los Secretarios de reglamento de b de Ma- 

Ayu:^.:ainiéiító. f y^ ^® bZl.'Se hallan 
í de venta en la librería

.... - , del HDiario de Lórdo-
Pliegos estados pata , ba.» ba,, femando 34 

la loi macion del aniijla- .. i,eir,,dos 1».
miento y leparUniienlo,
presupuestos, estados 
comp a rali vos, cuentas 
de .Alcaidia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas n unicipales. 
¿e bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 5z y 
Letrados 18.

Novel as ccxi-í-letatporcu; 
tro reales.

•Los Incendiarios del 
novela histórica por D. 
San Martin.

«La Gente dé Media 

Aiba,«
Antonio

noche.»
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,w memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer^ 
nandez y Gonzalez.

«t ompeya ía ciudad ., ;xuv. 
da,» Dovela Listéis;a pe.'- .0. Ar.í. 
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Eojftv. ^.ji., 
iógico-noveiescu eb^riupv* Jaojoiu 
Labaila.

t «ta ?i.talí y. el René,» poroj 
1 Viztoude de ‘Chateaubriaod, on- 
ï ouademadaen holandesa.- 

VENTA.

f Se hace del oficio da Procurador 
f que ejerció en esta ciudad D. Juan 
t María Velasco. La persona que le 
1 convenga su adquisición pnede 
3 avistarse con O,' Juan Rafael Ve- 
| lasco calle Pedregosa niim., 11,

¡ A los maestros.

L Fsíados mensuales de 
las ChiiUdades que se les 
han satisfecho por pri- 

; meras obligaciones delà 
! enseñanza, y de las que 
í se les adeudan. Se ha- 
, Han de venta en el des- 
■ pucho del« Diario de Gór 
j doba» calle de 5an Fer 

uando, 31.

1 Hojas de padrón con 
j arreglo al art. 21 de 

reglamento de 6 de Aia- 

k liegos-estados para 
ia ionuacioo del padrou 
por los Ayuniaioienlos, 
ea vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglanien<* 
lo de 0 de Ai ay o de 16ZL 
be hallan de venta en la 
imprentay iilogralíadel 
«1.iario de córdoba,* 
Letrados 16 y san Fer. 
uando 54.

apei y sobres

Una caja de papel con 
100 corlas y otra con 
100 sobres se seuden 
en la Librería del «Dia
rio de Cerdoba, » calle de 
ban Fernando, núm. 54, 
tono por cinco reales-

k iitLia, utr ria y litegtalía del 
i. / h;t- DR 11 RtCBA.
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